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PROLOGO

Alba Rueda* y Giordana Larramendia**

Han pasado casi dos décadas (desde el afio 2006) y han aconte-
cido muchos sucesos desde la creacién y adopcién de los Principios
de Yogyakarta sobre la Aplicacién de la Legislacién Internacional de
Derechos Humanos a las Cuestiones de Orientacién Sexual e Identidad
de Género.

Los motivos y la forma en que hicieron su aparicién e irrumpieron
en las instituciones y organizaciones sociales pueden comprenderse
como hitos fundamentales que permitieron dar comienzo al proceso

* Activista trans y actual Embajadora Representante Especial sobre Orientacién Sexual
e Identidad de Género de Argentina. Fue Subsecretaria de Politicas de Diversidad de la
Naci6n en el momento de la fundacién del Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad.
Durante su funcién como Subsecretaria de Politicas de Diversidad impulsé politicas de in-
clusién e integracién de personas LGBTIQ+; coordind acciones para fortalecer el acceso a la
salud; para erradicar las practicas de violencia institucional y laboral hacia las diversidades;
y para promover el empleo de la poblacién LGBTIQ+. También trabajé activamente en la
promocién e implementacién de la Ley de Cupo Laboral Travesti Trans (Decreto N° 721/20
y Ley N° 27636). Actualmente integra el Consejo Asesor del Observatorio de Género en
la Justicia de CABA. Ademis, trabajé doce afos en el Ministerio de Justicia y Derechos
Humanos, donde estuvo en el INADI, Instituto Nacional contra la Discriminacién, la
Xenofobia y el Racismo, y en la Secretarfa Nacional de Derechos Humanos.

** Integrante de la Red de Abogadas Feministas. Trabajadora estatal. Abogada y pro-
fesora para la ensefianza media y superior en Ciencias Juridicas, Facultad de Derecho,
Universidad de Buenos Aires. Maestranda en Estudios de Género, UCES.
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—que adn contintia- de reparacién, reconocimiento y ampliaciéon de
derechos de lesbianas, gays, bisexuales, travestis, trans, intersexuales
y todas aquellas personas que estamos por fuera de los mandatos del
cisheteropatriarcado en el mundo.

La importancia de su surgimiento radica en que han sabido reco-
ger las voces, las experiencias y los saberes de la propia comunidad
y de les propios actoris sociales, expresandolas en una serie de prin-
cipios de derecho y recomendaciones que buscaban orientar y dotar
de coherencia y consecuencia a las obligaciones de los Estados y a los
sistemas normativos; configurandose como estandares internaciona-
les basicos para los gobiernos y, principalmente, herramientas trans-
parentes y concretas para el ejercicio de la hermenéutica juridica, en
una necesaria clave de voces diversas.

En su gesta participaron expertes de distintos paises, quienes logra-
ron sefalar e introducir las particularidades de cada regién, incorpo-
rando la heterogeneidad e individualizacién en un sistema que tiende a
la homogeneidad y universalidad. Podemos nombrar el importante rol
que han tenido como representantes del Caribe y de América Latina a
Sonia Onufer Correa (Brasil), Ana Elena Obando Mendoza (Costa Rica)
y Mauro Cabral Grinspan (Argentina). No obstante las particularidades
de las distintas regiones y sistemas culturales, el comin denominador
fueron las condiciones y trayectorias de vida de LGBTIQ+, las cuales,
como se pudo observar, se encuentran atravesadas —en diferentes di-
mensiones— por prejuicios, violencias, discriminaciones y desigualda-
desestructurales, que en cada rincén del mundo se expresan de distintas
maneras y niveles, incluso al interior del mismo colectivo. Esto conlleva
el imperativo de pensar en identidades situadas que se anclan en deter-
minadas relaciones de poder, territoriales y geopoliticas. Asi también,
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implica asumir una perspectiva interseccional y decolonial para pensar
lasidentidades LGBTIQ+.

Estos Principios comprehensivos significaron el llamado a un po-
sicionamiento ético, politico, moral y epistemoldgico para la sociedad
toda, respecto de los patrones de abuso y opresion perpetrados contra
millones de personas alrededor del mundo en funcién de su orienta-
cién sexual o de su identidad de género. Es precisamente la amplitud
de derechos que abordan (politicos, econdémicos, sociales y culturales,
entre otros) la que permite dimensionar las distintas formas en que
operan las légicas cisheterosexistas que perpetdan las violencias por
prejuicio y motivos de género.

Ahora bien, a pesar de su importancia intrinseca, estos Principios
por su sola enunciacién no transforman las condiciones estructurales,
materiales y la realidad de las personas cuyas formas de existencia y
resistencia desaffan los mandatos binarios, biologicistas y heterose-
xistas. Fueron los propios movimientos de lesbianas, gays, bisexuales,
travestis, trans, intersexuales y queers quienes se apropiaron de su
contenido, los tomaron como estandartes en su lucha convirtiendo a
los principios en letra viva.

Desde el periodo de su adopcidn, en nuestro pais se han realiza-
do avances significativos en materia de ampliacién de ciudadanias y
reconocimiento de derechos. Gran parte de estos progresos estan re-
flejados en nuestro marco normativo y en las politicas publicas. Este
enfoque se adopta por el compromiso expresado por les representan-
tes del Estado, pero ante todo, por la inclaudicable lucha de nuestras
organizaciones sociales LGBTIQ+, por los movimientos sociales.

En este contexto se debatieron y sancionaron leyes que cambiaron
los significantes sociales de la época. Este recorrido no fue ficil, estuvo
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cargado de agresiones, resistencias y oposiciones por parte de los sec-
tores mas conservadores de la sociedad, los medios de comunicacién,
los fundamentalismos religiosos, sectores de una politica conservado-
ray las normativas de antano y légicas del Estado.

Alaluz de todos estos hechos, se sancionaron leyes que ubican a la
Argentina como un pais de vanguardia a nivel mundial. En este sen-
tido, la Ley de Matrimonio Igualitario (2010) y la Ley de Identidad de
Género (2012) son simbolos emblematicos de la pugna por una socie-
dad mésjusta, igualitaria y libre. Estos derechos, ademds del contenido
sustantivo que expresan y los altos estandares que fijan, muestran el rol
imprescindible que cumplen los movimientos sociales feministas y los
transfeministas en nuestros sistemas democratico y de gobierno.

En este recorrido histérico hay un legado normativo, de politicas pa-
blicas y en los efectos y cambios materiales, sociales, culturales que estas
propician. Para las generaciones futuras el registro del compromiso y la
dedicacién de compaferes, compaferas y compaferos imprescindibles,
que desde sus distintos ambitos y espacios bregan por la erradicacién
de todo sistema cisheterosexista que ratifica la desigualdad estructural,
el régimen heterosexista, genitalismo biologicista, las violencias hacia
quienes no adoptan mandatos preestablecidos y la opresion, es el mejor
registro para actualizar las agendas y tener la conviccién de que es posi-
ble una sociedad mds justa y diversa. En este punto nos permitimos re-
cordar y nombrar a compafieres tan entrafiables y necesaries, tanto por
su agenda politica, asi como en la politica de memoria: Lohana Berkins,
Claudia Pia Baudracco, Diana Sacayan y César Cigliutti.

Esta reflexién es importante porque nuestras realidades se en-
cuentran ante escenarios intrincados y dificiles. El sostenimiento de
nuestros derechos y su ampliacién implican una vigilancia constante.
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Esta situacién ha sido contemplada en los mismos Principios, puesto
que estos determinan que

... requerirdn de una revisién periddica a fin de tomar en cuenta los desa-
rrollos en esa legislacién y su aplicacion a las vidas y experiencias particu-
lares de las personas de diversas orientaciones sexuales e identidades de
género alo largo del tiempo y en diversas regiones y naciones.

Es por ello que en el afio 2017 se adoptan los Principios y obliga-
ciones estatales adicionales sobre la aplicacién de la legislacién inter-
nacional de derechos humanos en relacién con la orientacién sexual,
la identidad de género, la expresién de género y las caracteristicas
sexuales que complementan los Principios de Yogyakarta, conocidos
también como Principios de Yogyakarta mds 10 (PY+10). Estos nue-
vos Principios complementan y amplian los alcances de los anteriores,
ademas de proponer nuevas lineas de accién y de intervencién, ade-
cuandose a las necesidades del escenario actual. Al mismo tiempo, dan
cuenta del entramado complejo que envuelve el real reconocimiento y
ejercicio de los derechos de las lesbianas, gays, bisexuales, travestis,
trans, intersexuales, queers y no binaries, en todas las regiones y en
todos los ambitos de la vida social.

Los PY+10 invitan a poner el foco de atencién en la forma en que
las diversas maneras de vivir, expresar la sexualidad y la identidad de
género constituyen causales especificas y entrecruzadas de discrimi-
nacién y que generalmente se ven agravadas por otras condiciones in-
terrelacionadas y recurrentes como son la raza, etnicidad, edad, clase,
origen social, discapacidad, entre otras. Esto exige a su vez comenzar
por entender en qué consiste esa discriminacién y cudles son los me-
canismos a través de los que se reproduce, teniendo en cuenta que no
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siempre se expresan de manera directa y que, con el tiempo, en mu-
chos casos se han vuelto mas sutiles.

Por esa razodn, el tiempo transcurrido desde su adopcién y el me-
canismo de revision de los propios Principios son un llamamiento ur-
gente a los Estados para que adopten medidas de accién positivas que
den un correlato a sus proposiciones, para que estas no devengan en
contenido abstracto y nominal, sino en derechos reales y tangibles.

En ese marco, la particular situacién de vulnerabilidad, las violen-
ciasy las discriminaciones sistematicas que atraviesan las trayectorias
devida de travestis, transexuales y transgénero merecen una conside-
racién especial. Mejorar las condiciones de vida de nuestra poblacién
es una deuda adn vigente en nuestra democracia, en nuestras institu-
ciones y de nuestros movimientos feministas y transfeministas. Es in-
negable que la Ley N° 27636 de Promocién de Acceso al Empleo Formal
para Personas Travestis, Transexuales y Transgénero “Diana Sacayan-
Lohana Berkins” (2021) da un importantisimo primer paso en este
aspecto, creando condiciones de acceso real al empleo formal, termi-
nalidad educativa y formacién en el empleo, en los dmbitos de los po-
deres Ejecutivo, Legislativo y Judicial. Por eso, cobra vital importancia
que desde los distintos ambitos promulguemos el reconocimiento y el
aporte que hacen a la sociedad y a la democracia nuestras existencias.

Para finalizar resta decir que, ante el avance de los discursos de
odio, de los movimientos antigéneros y travesti/trans excluyentes
en todo el mundo, resaltar la importancia material y simbélica de los
Principios de Yogyakarta para nuestras comunidades es un acto de
compromiso ético y politico. Por eso, con mucha alegria celebramos la
concrecién de esta noble empresa, para leer y multiplicar.
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PRESENTACION

Los Principios de Yogyakarta son una serie de principios y obliga-
ciones enmarcados en la legislacién internacional de derechos huma-
nos para la proteccién de poblaciones LGBTIQ+. A nivel local fueron
esenciales para pensar y desarrollar derechos fundamentales en cues-
tiones de orientacién sexual e identidad de género. Estos principios
dieron marco a algunos de los avances en Argentina.

El Principio 24 nos dice que

Toda persona tiene el derecho a formar una familia, con independencia
de su orientacién sexual o identidad de género. Existen diversas configu-
raciones de familias. Ninguna familia puede ser sometida a discrimina-
ci6én basada en la orientacion sexual o identidad de género de cualquiera
de sus integrantes.

En el afio 2010 se sancioné la Ley N° 26618, Ley de Matrimonio
Igualitario.

Posteriormente, en el aflo 2012 se sanciona la Ley N° 26743 de
Identidad de Género, donde los Principios de Yogyakarta brindarian un
aporte sustancial al momento de definir la identidad de género, como
también a la despatologizacion de las identidades travestis y trans.
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Por su parte, menciona el Principio 12:

Toda persona tiene derecho al trabajo digno y productivo, a condiciones
equitativas y satisfactorias de trabajo y a la proteccién contra el desempleo,
sin discriminacién por motivos de orientacién sexual o identidad de género.

Atendiendo la problematica de discriminacién por orientacién se-
xual eidentidad de género que imposibilita gozar de un trabajo formal,
dando como resultado que una de las tinicas posibilidades de subsis-
tencia para las personas travestis y trans en nuestro pais sea la pros-
titucion, la legislacién nacional aprobé en el afio 2021 la Ley N° 27636
de Promocién del Acceso al Empleo Formal para Personas Travestis,
Transexuales y Transgénero “Diana Sacayan - Lohana Berkins”, llevan-
do el nombre de sus impulsoras.

Diez anos después de la elaboracién de los Principios de Yogyakarta,
durante el afio 2017 estos fueron revisados y actualizados, sumandose
nueve (9) nuevos principios a los 29 de la primera versién. Dicha ac-
tualizacidn se denomina Yogyakarta + 10. En esta nueva version la “ex-
presion de género” y “las caracteristicas sexuales” toman un eje central
que contemplan identidades diversas al momento de atender multiples
violaciones de derechos humanos. Asi, a la identidad de género y orien-
tacién sexual se suma la proteccién de expresiones de género y corpo-
ralidades diversas, muy importantes para ampliar derechos y evitar la
criminalizacidn, la patologizacién y el trato desigual.

La Oficina de Identidad de Género y Orientacién Sexual del
Observatorio de Género en la Justicia de la Ciudad de Buenos Aires
debid esperar cinco anos la traduccién oficial al espafiol de este docu-
mento tan relevante para actualizar la proteccién de derechos. Bajo su
marco desarrollamos diferentes intervenciones que dan cuenta de que
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el acceso a la Justicia sigue siendo una problematica de caricter urgente
aatender, acompanando no sélo a personas del colectivo LGBTIQ+ para
efectivizar el acceso a la Justicia, sino brindando herramientas propias
del enfoque de géneros y diversidades a operadoras y operadores de la
propia Justicia de la CABA y otras jurisdicciones a través de investiga-
ciones, publicaciones y capacitaciones. Hoy podemos sumar la difusién
de este documento imprescindible en el avance y garantia de derechos.
La revision de los Principios de Yogyakarta es un reflejo, al igual
que las experiencias que venimos desarrollando desde el Observatorio
de Género dela CABA, de que las categorias identitarias se encuentran
en constante movimiento, y que las ya definidas dentro de las taxono-
mias LGBTIQ+ no son fijas ni estaticas ni agotan todas las vivencias
subjetivas. La experiencia coman requiere un enorme desafio frente
a categorias identitarias que tienen como autoridad concreta la auto-
percepcién de cada sujeto. Salir del binarismo para pensar en las mul-
tiples identidades de género, orientaciones sexuales, expresiones de
género y caracteristicas sexuales que contempla Yogyakarta + 10 nos
invita también a entender la complejidad de individuos y colectivos
internamente diversos, atendiendo sus necesidades con el fin de con-
tribuir a la construccién democratica de una ciudadania plena.

Diana Maffia

Directora

Observatorio de Género en la Justicia de
la Ciudad Auténoma de Buenos Aires

Violeta Alegre

Responsable

Oficina de Identidad de Género
y Orientacién Sexual
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INTRODUCCION A LOS PRINCIPIOS DE
YOGYAKARTA + 10

Desde que los Principios de Yogyakarta fueron adoptados en
2006, se han convertido en una declaracién autoritativa de los dere-
chos humanos de las personas de ‘diversas orientaciones sexuales e
identidades de género’. El periodo desde entonces ha visto desarrollos
significativos tanto en el campo de la legislacién internacional de de-
rechos humanosy en el entendimiento de las violaciones que afectan a
las personas de ‘diversas orientaciones sexuales e identidades de géne-
ro’, como en el reconocimiento de las violaciones, a menudo especifi-
cas, que afectan a las personas sobre la base de la ‘expresién de género’
y las ‘caracteristicas sexuales’.

Los Principios de Yogyakarta + 10 (PY+10) procuran documentar
y profundizar en estos desarrollos a través de una serie de Principios y
Obligaciones Estatales adicionales. Los PY+10 deben ser leidos en conjun-
to con los 29 Principios de Yogyakarta originales. Juntos, estos documen-
tos proporcionan una exposicién experta y autoritativa de la legislaciéon
internacional de derechos humanos tal como aplica actualmente a los
temas de la orientacién sexual, la identidad de género, la expresién de
géneroyy las caracteristicas sexuales.
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El documento de los PY+10 complementa los 29 Principios de
Yogyakarta originales y, de hecho, tiene su razén de ser en el parrafo 9
del Preambulo de dichos Principios:

RECONOCIENDO que esta formulacién debe apoyarse en el estado ac-
tual de la legislacién internacional de derechos humanos y requerira de
una revisién periddica a fin de tomar en cuenta los desarrollos en esa
legislacién y su aplicacién a las vidas y experiencias particulares de las
personas de diversas orientaciones sexuales e identidades de género a lo
largo del tiempo y en diversas regiones y naciones.

Este conjunto de nueve Principios Adicionales y 111 Obligaciones
Estatales Adicionales cubren un rango de derechos cuya articulacién ha
emergido de la interseccién entre los desarrollos en el derecho interna-
cional de los derechos humanos con el creciente entendimiento de las
violaciones sufridas por las personas sobre la base de la orientacién se-
xualylaidentidad de género, y el reconocimiento de las bases distintas e
interseccionales de la expresion de género y las caracteristicas sexuales.

En ocasién del décimo aniversario de los Principios de Yogyakarta,
el International Service for Human Rights y ARC International, en con-
sulta con representantes de la sociedad civil y otras personas expertas,
establecieron un Comité de Redaccién encargado de desarrollar el do-
cumento de los PY+10.

Una Secretaria formada por representantes e instituciones de la
sociedad civil brindé su apoyo a este proceso. Una vez constituido, el
Comité Redactor difundié un llamado abierto para recoger propuestas
y asi asegurarse de que el producto final incorporara tanto desarrollos
en el derecho internacional de los derechos humanos como experien-
cias vividas. Apoyandose en las propuestas recibidas, asi como en in-
vestigaciones y conocimientos relevantes, el Comité Redactor prepard
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un borrador que fue discutido, desarrollado sustancialmente y adopta-
do tras una reunién de expertos que tuvo lugar en Ginebra del 18 al 20
de septiembre de 2017. Entre los expertos se encontraron personas de
todas las regiones, de multiples tradiciones juridicas, y de una diversi-
dad de orientaciones sexuales, identidades de género, expresiones de
géneroy caracteristicas sexuales.

El texto de los PY+10 fue asi informado a través de una amplia con-
sulta entre multiples representantes en el campo, y por lo tanto refleja
algunas de las problematicas y desarrollos clave relacionados con las
formas especificas de violaciones a derechos humanos experimentadas
por las personas sobre la base de la orientacién sexual, la identidad de
géneroy las caracteristicas sexuales.

El texto de los PY+10 es una afirmacién de los estindares legales
internacionales existentes que se aplican a todas las personas sobre la
base de su orientacién sexual, identidad de género, expresion de gé-
nero y caracteristicas sexuales. Los Estados deben cumplir con estos
principios en tanto obligaciones legales y también como un aspecto de
su compromiso con los derechos humanos universales.

Miembros del Comité de Redaccién:
Mauro Cabral Grinspan

Morgan Carpenter

Julia Ehrt

Sheherezade Kara

Arvind Narrain

Pooja Patel

Chris Sidoti

Monica Tabengwa
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PREAMBULO

NOSOTROS Y NOSOTRAS, EL SEGUNDO

PANEL INTERNACIONAL DE ESPECIALISTAS EN
LEGISLACION INTERNACIONAL DE DERECHOS
HUMANOS, ORIENTACION SEXUAL, IDENTIDAD
DE GENERQ, EXPRESION DE GENERO'Y
CARACTERISTICAS SEXUALES

RECORDANDO que los Principios de Yogyakarta sobre la aplicacién
de la legislacién internacional de derechos humanos en relacién con
la orientacién sexual y la identidad de género, adoptados en noviem-
bre de 2006, establecieron en uno de sus parrafos preambulares que
los Principios de Yogyakarta deben apoyarse en el estado actual de la
legislacién internacional de derechos humanos y requeririn de una
revision periddica a fin de tomar en cuenta los desarrollos en esa le-
gislacién y su aplicacién a las vidas y experiencias particulares de las
personas de diversas orientaciones sexuales e identidades de género a
lolargo del tiempo y en diversas regiones y naciones;

OBSERVANDO que se han producido desarrollos significativos en
lalegislacién internacional y jurisprudencia de derechos humanos so-
bre cuestiones relacionadas con la orientacién sexual, la identidad de
género, la expresion de género y las caracteristicas sexuales, desde la
adopcidén de los Principios de Yogyakarta;
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RECORDANDO las definiciones de “orientacién sexual” e “identidad
de género” de los Principios de Yogyakarta;

ENTENDIENDO la “expresién de género” como la forma en que cada
persona presenta su género a través de su apariencia fisica -incluyen-
do la forma de vestir, el peinado, los accesorios, el maquillaje-y la ges-
tualidad, el habla, el comportamiento, los nombres y las referencias
personales, y recordando ademas que la expresion de género puede o
no coincidir con la identidad de género de la persona;

OBSERVANDO que la “expresion de género” estd incluida en la defini-
cién de la identidad de género en los Principios de Yogyakarta y, por lo
tanto, todas las referencias ala identidad de género deben ser entendidas
como inclusivas de la expresién de género como motivo de proteccidn;

ENTENDIENDO las “caracteristicas sexuales” como los rasgos fisicos
de cada persona en relacién con su sexo, incluyendo sus érganos geni-
tales y otra anatomia sexual y reproductiva, los cromosomas, las hormo-
nas, y los rasgos fisicos secundarios que se manifiestan en la pubertad;

OBSERVANDO que la nocién de las “caracteristicas sexuales” como
motivo de proteccidn contra las violaciones de derechos humanos, ha
evolucionado en la jurisprudencia internacional, y reconociendo que
los Principios de Yogyakarta se aplican de igual forma a las cuestio-
nes de caracteristicas sexuales como a las cuestiones de orientacion
sexual, identidad de género y expresién de género;

INCLUYENDO, en las referencias a ‘orientacién sexual’, ‘identidad
de género’, ‘expresién de género’y ‘caracteristicas sexuales’, la orienta-
cién sexual, identidad de género, expresién de géneroy caracteristicas
sexuales reales, percibidas y atribuidas, segiin sea el caso;
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RECONOCIENDO que las necesidades, caracteristicas y situaciones
de derechos humanos de las personas y poblaciones de diversas orien-
taciones sexuales, identidades de género, expresiones de género y ca-
racteristicas sexuales son distintas unas de las otras;

OBSERVANDO que la orientacién sexual, la identidad de género, la
expresion de género y las caracteristicas sexuales constituyen causa-
les especificas y entrecruzadas de discriminacion, y que pueden ser,
y comdnmente son, agravadas por discriminacién motivada en otras
causales incluyendo raza, etnicidad, pertenencia a un pueblo indige-
na, sexo, género, idioma, religién, creencia, opinién politica u otra,
nacionalidad, origen nacional o social, situacién econdémica y social,
nacimiento, edad, discapacidad, salud (incluyendo el status respecto
del VIH), migracién, condicién marital o familiar, labor en defensa de
los derechos humanos o cualquier otra condicién;

OBSERVANDO que la violencia, discriminacién y otros dafios ba-
sados en la orientacién sexual, la identidad de género, la expresién
de género y las caracteristicas sexuales se manifiestan dentro de un
continuo de formas mdaltiples, interrelacionadas y recurrentes, en dis-
tintos escenarios, desde los privados hasta los publicos, incluyendo
aquellos mediados por la tecnologia, y que, en un mundo contempora-
neo globalizado, trascienden las fronteras nacionales;

RECONOCIENDO que la violencia, la discriminacién y otros dafos ba-
sados en la orientacién sexual, la identidad de género, la expresion de gé-
neroy las caracteristicas sexuales tienen una dimensién tanto individual
como colectiva, y que los actos de violencia y discriminacion que van diri-
gidos contra la persona individual también son un ataque a la diversidad
humanay a la universalidad e indivisibilidad de los derechos humanos;
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RECONOCIENDO que los siguientes Principios y Obligaciones
Estatales Adicionales y Recomendaciones estan basados en el estado
actual de la legislacién internacional de derechos humanos y requeri-
ran de revision periddica a fin de tomar en cuenta los desarrollos ju-
ridicos, cientificos y sociales y su aplicacion a las vidas y experiencias
particulares de las personas de diversas orientaciones sexuales, iden-
tidades de género, expresiones de género y caracteristicas sexuales a
lolargo del tiempo y en diversas regiones y naciones;

TRAS UNA CONSULTA CON ESPECIALISTAS Y UNA
REUNION DE ESPECIALISTAS CELEBRADA EN
GINEBRA, SUIZA, DEL 18 AL 20 DE SEPTIEMBRE
DE 2017, ADOPTAMOS LOS SIGUIENTES
PRINCIPIOS Y, AL HACERLO:

AFIRMAMOS que continda la validez de los 29 Principios de
Yogyakarta originales del 2006;

DECLARAMOS estos Principios Adicionales, Obligaciones Estatales
y Recomendaciones como complemento a los Principios de Yogyakarta
originales.

28



PRINCIPIOS ADICIONALES



PRINCIPIO 30 )
EL DERECHO A LA PROTECCION DEL ESTADO

Toda persona, independientemente de su orientacién sexual, iden-
tidad de género, expresién de género o caracteristicas sexuales, tie-
ne derecho a la proteccién del Estado respecto de cualquier forma de
violencia, discriminacién o cualquier otro dafio, ya sea cometido por
agentes estatales o por cualquier individuo o grupo.

Los Estados deben:

A. Ejercer la debida diligencia para prevenir, investigar, procesar,
castigar y otorgar recursos juridicos / remedios por discriminacién,
violencia y otros dafios, ya sean cometidos por el Estado o por actores
no estatales;

B. Tomar medidas apropiadas y efectivas para erradicar toda for-
ma de violencia, discriminacidén y otros dafios, incluida cualquier
apologia del odio que constituya una incitacién a la discriminacién, la
hostilidad, o la violencia basada en la orientacién sexual, la identidad
de género, la expresion de género o las caracteristicas sexuales, ya sea
por parte de actores piblicos o privados;
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C. Recopilar estadisticas e investigacion sobre el grado, las causas
y los efectos de la violencia, la discriminacién y otros dafos, asi como
sobre la efectividad de las medidas para prevenir, enjuiciar y otorgar
reparaciones por tales dafos basados en la orientacién sexual, la iden-
tidad de género, la expresion de género y las caracteristicas sexuales;

D. Identificar la naturaleza y el alcance de las actitudes, creencias,
costumbres y pricticas que perpettian la violencia, discriminacién y
otros dafios basados en la orientacién sexual, la identidad de género,
expresion de géneroy las caracteristicas sexuales; e informar sobre las
medidas llevadas a cabo, y su efectividad, para erradicar dichos dafos;

E. Desarrollar, implementar y apoyar programas de educacién e
informacién publica para promover los derechos humanos y eliminar
los prejuicios basados en la orientacidn sexual, la identidad de género,
la expresién de género y las caracteristicas sexuales;

F. Garantizar capacitaciones de sensibilizacion para funcionarios
del sistema judicial y personal encargado de hacer cumplir la ley, asi
como otros funcionarios publicos, sobre temas relacionados con la
orientacién sexual, laidentidad de género, la expresién de géneroy las
caracteristicas sexuales;

G. Garantizar que las leyes sobre violacién, abuso y hostigamiento se-
xuales protejan a todas las personas, sin importar su orientacion sexual,
identidad de género, expresién de género y caracteristicas sexuales;

H. Crear servicios de apoyo para victimas de violacién, abuso se-
xual y hostigamiento, y otras formas de violencia y dafio basadas en la
orientacién sexual, laidentidad de género, la expresién de géneroy las
caracteristicas sexuales;
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I. Garantizar que las violaciones a derechos humanos sean investi-
gadas vigorosamente y que, cuando se hayan encontrado pruebas, los
responsables sean enjuiciados y, si son declarados culpables y condena-
dos, castigados como corresponda;

J. Garantizar el acceso a procedimientos de denuncia y recursos
efectivos, incluyendo reparaciones, para victimas de violencia, discrimi-
nacién y otros dafios basados en la orientacién sexual, la identidad de
género, la expresion de géneroy las caracteristicas sexuales.
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PRINCIPIO 31
DERECHO AL RECONOCIMIENTO LEGAL

Toda persona tiene el derecho al reconocimiento legal sin referencia
a, 0 sin requerir o revelar, el sexo, género, orientacion sexual, identidad
de género, expresién de género o caracteristicas sexuales. Toda perso-
na tiene el derecho de obtener documentos de identidad, incluyendo
certificados de nacimiento, con independencia de la orientacién sexual,
identidad de género, expresion de género o caracteristicas sexuales. Toda
persona tiene derecho a cambiar la informacién respecto de su género en
tales documentos cuando dicha informacién se consigne en los mismos.

Los Estados deben:

A. Garantizar que los documentos de identidad oficiales incluyan
tnicamente informacién personal que sea pertinente, razonable y ne-
cesaria de conformidad con laley para cumplir un propésito legitimo; y,
porlo tanto, deben poner fin al registro del sexo y género de las personas
en documentos de identidad tales como certificados de nacimiento, cé-
dulas de identidad, pasaportes y licencias de conducir; y como parte de
su personalidad juridica;

B. Garantizar el acceso a un mecanismo rapido, transparente y ac-
cesible para el cambio de nombre, incluyendo a nombres de género
neutral, basado en la autodeterminacién de cada persona;
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C. Mientras el sexo y el género contintien siendo registrados:

1. Garantizar un mecanismo rapido, transparente y accesible que
reconozca legalmente y afirme la identidad de género con la que
cada persona se identifica;

ii. Tener disponibles miltiples opciones de marcadores de género;
iii. Garantizar que ningtn criterio de elegibilidad, tal como inter-
venciones médicas o psicoldgicas, diagndsticos médico-psicolégicos,
edad minima o maxima, condicién econémica, salud, condicién ma-
rital o parental, o la opinién de cualquier tercero, sea un prerrequisito
para que una persona pueda cambiar su nombre, sexo legal o género;
iv. Garantizar que el registro criminal de una persona, su estatus
migratorio o cualquier otro estatus no sea usado para evitar un
cambio de nombre, sexo legal o género.



PRINCIPIO 32
DERECHO A LA INTEGRIDAD CORPORALY
MENTAL

Toda persona tiene el derecho a su integridad corporal y mental,
a su autonomia y a su autodeterminacién con independencia de su
orientacién sexual, identidad de género, expresién de género o carac-
teristicas sexuales. Todas las personas tienen el derecho a no ser some-
tidas a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes
basados en su orientacién sexual, identidad de género, expresién de
género y caracteristicas sexuales. Ninguna persona serd sometida a
procedimientos médicos invasivos o irreversibles que modifiquen las
caracteristicas sexuales sin su consentimiento libre, previo e informa-
do, a menos que sea necesario para evitar algin dafio serio, urgente e
irreparable a la persona concernida.

Los Estados deben:

A. Garantizar y proteger los derechos de toda persona, incluyendo
nifios y nifias, a su integridad corporal y mental, su autonomia y su
autodeterminacion;

B. Garantizar que la legislacion proteja a todas las personas, inclu-
yendo a todos los nifios y nifias, de cualquier forma de modificacién
de sus caracteristicas sexuales forzada, coercitiva o de cualquier otra
forma involuntaria;
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C. Adoptar medidas para abordar el estigma, la discriminacién y los
estereotipos basados en el sexo y en el género; y combatir el uso de di-
chos estereotipos, asi como el de los prospectos maritales, y cualquier
otralégica social, religiosa o cultural, parajustificar modificaciones a las
caracteristicas sexuales, incluyendo aquellas de los nifios y nifias;

D.Tomando en cuenta el derecho alavida, ala no discriminacién, y el
interés superior del nifio yla nifia, asi como el respeto a sus puntos de vis-
ta, garantizar que nifios y nifias sean plenamente informados y consulta-
dos respecto de cualquier modificacién a sus caracteristicas sexuales que
sea necesaria para evitar o remediar un dafio fisico serio y comprobado;
y garantizar que dichas modificaciones sean consentidas por el nifio o la
nifia en una manera compatible con la evolucién de sus facultades;

E. Garantizar que el concepto de interés superior del nifio y la nifia
no sea manipulado para justificar pricticas que entren en conflicto
con su derecho a la integridad corporal;

F. Brindar apoyo y orientacién independiente y adecuada a las vic-
timas de violaciones, sus familias y comunidades, para permitir que
las victimas ejerzan y reafirmen su derecho a la integridad corporal y
mental, a la autonomia y a la autodeterminacién;

G. Prohibir el uso de eximenes anales y genitales en procedimien-
tos legales y administrativos, asi como en procedimientos criminales,
a menos que sean requeridos por la ley por ser pertinentes, razonables
y necesarios para conseguir un fin legitimo.
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PRINCIPIO 33

DERECHO DE TODA PERSONA A NO SER
SUJETA A CRIMINALIZACION Y SANCION
BASADAS EN LA ORIENTACION SEXUAL,
LA IDENTIDAD DE GENERQO, LA EXPRESION
DE GENERO O LAS CARACTERISTICAS
SEXUALES

Todas las personas tienen el derecho a no ser sujetas a criminaliza-
ciény cualquier forma de sancién que deriven directa o indirectamen-
te de su orientacidn sexual, identidad de género, expresion de género
o caracteristicas sexuales reales o percibidas.

Los Estados deben:

A. Garantizar que las disposiciones legales, incluyendo normas
consuetudinarias, religiosas o de los pueblos indigenas -ya sean
explicitas o se trate de la aplicacién de disposiciones punitivas ge-
nerales como “actos contra la naturaleza”, “moralidad”, “decencia pu-
blica”, “vagancia”, “sodomia” y leyes de propaganda- no criminalicen
la orientacidn sexual, la identidad de género y la expresién de género,
o establezcan cualquier tipo de sancién relacionada a ellas;
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B. Derogar otras formas de criminalizacién y sancién basadas en
la orientacién sexual, la identidad de género, la expresién de géneroy
las caracteristicas sexuales que impacten en los derechos y libertades;
incluyendo la criminalizacién del trabajo sexual, el aborto, la transmi-
sién no intencional del VIH, el adulterio, la alteracién del orden publi-
co, la vagabundez o la mendicidad;

C. En tanto se deroguen, dejar de aplicar leyes discriminatorias
que criminalizan o aplican sanciones punitivas de caracter general ba-
sandose en la orientacién sexual, la identidad de género, la expresién
de género o las caracteristicas sexuales;

D. Eliminar cualquier condena y borrar cualquier historial criminal
por ofensas cometidas en el pasado asociadas con leyes que criminalizan
arbitrariamente a personas con base en la orientacién sexual, la identi-
dad de género, la expresion de género y las caracteristicas sexuales;

E. Garantizar capacitaciones a funcionarios del sistema judicial,
personal encargado de hacer cumplir la ley y prestadores de servicios
médicos sobre sus obligaciones en materia de derechos humanos res-
pecto de la orientacién sexual, la identidad de género, la expresion de
géneroy las caracteristicas sexuales;

F. Garantizar que al personal encargado de hacer cumplir la ley,
asi como otros individuos y grupos, se les responsabilice por cualquier
acto de violencia, intimidacién o abuso basado en la criminalizacién
delaorientacién sexual, la identidad de género, la expresion de género
y las caracteristicas sexuales;
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G. Garantizar el acceso efectivo a sistemas de apoyo legal, justicia
y recursos para quienes se vean afectados por la criminalizacién y la
sancién basadas en la orientacién sexual, la identidad de género, la
expresion de género y las caracteristicas sexuales;

H. Despenalizar los procedimientos y tratamientos de modifica-
cién corporal que sean llevados a cabo con el consentimiento previo,
libre e informado de la persona.
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PRINCIPIO 34 )
DERECHO A LA PROTECCION CONTRA LA
POBREZA

Toda persona tiene derecho a ser protegida contra cualquier for-
ma de pobreza y exclusién social asociada con la orientacién sexual,
la identidad de género, la expresién de género y las caracteristicas
sexuales. La pobreza es incompatible con el respeto a la igualdad de
derechos y dignidad de todas las personas, y puede verse agravada por
la discriminacién basada en la orientacién sexual, la identidad de gé-
nero, la expresion de género y las caracteristicas sexuales.

Los Estados deben:

A. Adoptar todas las medidas legislativas, administrativas, presu-
puestarias y otras necesarias, incluyendo politicas econdémicas, para
garantizar la reduccién progresiva y la eliminacién de toda forma de
pobreza asociada con o exacerbada por la orientacién sexual, la iden-
tidad de género, la expresion de género o las caracteristicas sexuales;

B. Promover la inclusién social y econémica de las personas mar-
ginalizadas debido a su orientacion sexual, su identidad de género, su
expresion de género y sus caracteristicas sexuales;

C. Garantizar la participacién e inclusién de quienes sufren pobreza
debido a su orientacidn sexual, su identidad de género, su expresién de
género y sus caracteristicas sexuales, en la adopcién e implementacién
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de las medidas legislativas, administrativas, presupuestarias y otras des-
tinadas a combatir la pobreza;

D. Garantizar adecuados arreglos institucionales y recolecciones de
datos, con el propésito de reducir la pobreza y exclusidn social relacio-
nada con la orientacién sexual, la identidad de género, la expresion de
género y las caracteristicas sexuales;

E. Garantizar el acceso a recursos efectivos por violaciones a de-
rechos humanos, incluyendo aquellas perpetradas por actores no
estatales, que resulten en la pobreza y la exclusion, y que afecten nega-
tivamente a las personas con base en su orientacién sexual, su identi-
dad de género, su expresion de género y sus caracteristicas sexuales.
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PRINCIPIO 35
DERECHO AL SANEAMIENTO

Toda persona tiene derecho a saneamiento e higiene equitativos,
adecuados, seguros y garantizados, en circunstancias que sean con-
sistentes con la dignidad humana y sin discriminacién, incluyendo
por razones de orientacion sexual, identidad de género, expresion de
género o caracteristicas sexuales.

Los Estados deben:

A. Garantizar servicios adecuados de saneamiento publico que
puedan ser utilizados de forma segura y con dignidad por todas las
personas, con independencia de su orientacién sexual, suidentidad de
género, su expresion de género o sus caracteristicas sexuales;

B. Garantizar que todas las escuelas y otros espacios instituciona-
les brinden acceso seguro a servicios de saneamiento para su personal,
estudiantes y visitantes sin discriminacién basada en la orientacién
sexual, la identidad de género, la expresion de género o las caracteris-
ticas sexuales;

C. Garantizar que tanto empleadores publicos como privados
brinden acceso seguro a saneamiento sin discriminacién basada en la
orientacién sexual, la identidad de género, la expresion de género o las
caracteristicas sexuales;
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D. Garantizar que las entidades que ofrecen servicios al pablico
brinden saneamiento adecuado sin discriminacién, incluyendo por
razones de orientacién sexual, identidad de género, expresién de gé-
nero o caracteristicas sexuales;

E. Garantizar que los lugares de detencién tengan servicios de sa-
neamiento adecuados que puedan ser utilizados de forma segura y
con dignidad por todas y todos los detenidos, el personal y visitantes
sin discriminacién basada en la orientacién sexual, la identidad de gé-
nero, la expresion de género o las caracteristicas sexuales.
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PRINCIPIO 36

DERECHO AL DISFRUTE DE DERECHOS
HUMANOS EN RELACION CON LAS
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y
COMUNICACION

Toda persona tiene derecho a la misma proteccién de sus derechos
cuando esta en linea como cuando no lo esta. Toda persona tiene el de-
recho a acceder y utilizar las tecnologias de la informacién y comunica-
cién, incluyendo el Internet, sin violencia, discriminacién u otros dafios
basados en la orientacién sexual, la identidad de género, la expresion de
género o las caracteristicas sexuales. Las comunicaciones digitales segu-
ras, incluyendo el uso de herramientas de encriptacién, anonimizacién
y seudonimizacidn, son esenciales para la completa realizacién de los
derechos humanos, en particular los derechos a la vida, a la integridad
corporal y mental, la salud, la privacidad, el debido proceso, la libertad
de opinidn y expresion, y la libertad de reunién y de asociacion pacificas.

Los Estados deben:

A. Adoptar todas las medidas necesarias para garantizar que todas
las personas disfruten del acceso a las tecnologias de la informacién y
comunicacién, incluyendo el Internet, de forma universal, asequible,
abierta, segura, protegida, igualitaria y sin discriminacién basada en la
orientacidn sexual, la identidad de género, la expresién de género o las
caracteristicas sexuales;
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B. Garantizar el derecho de todas las personas, sin discriminacién
basada en la orientacién sexual, la identidad de género, la expresion
de género o las caracteristicas sexuales, de buscar, recibir, y difundir
informacién e ideas de todo tipo, incluyendo aquellas concernientes a
la orientacién sexual, la identidad de género, la expresién de géneroy
las caracteristicas sexuales, por medio de las tecnologias de la infor-
macién y comunicacion;

C. Garantizar que cualquier restriccién al derecho al acceso y uso
de tecnologias de la informacidén y comunicacidn y el Internet sea esta-
blecida por ley y que sea necesaria y proporcional para proteger la dig-
nidad humana, laigualdad y laslibertades de otros, sin discriminacién
basada en la orientacién sexual, la identidad de género, la expresién
de género o las caracteristicas sexuales;

D. Respetar y proteger la privacidad y la seguridad de las comuni-
caciones digitales, incluyendo el uso por parte de individuos de tecno-
logias de encriptacidn, seudonimizacién y anonimizacién;

E. Garantizar que cualesquiera restricciones al derecho a la priva-
cidad, incluyendo mediante la vigilancia masiva o focalizada, peticio-
nes de acceso a datos personales, o mediante limitaciones en el uso de
herramientas de encriptacién, seudonimizacién, y anonimizacion; se
determinen caso por caso y que sean razonables, necesarias y propor-
cionales conforme requiere la ley para lograr un objetivo legitimo, y
ordenadas por un Tribunal;

F. Adoptar medidas para garantizar que el procesamiento de datos
personales para la realizacién de perfiles individuales sea consisten-
te con los estandares relevantes de derechos humanos, incluyendo la
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proteccion de datos personales, y que no dé lugar a ningtn tipo de dis-
criminacién, incluyendo por razones de orientacién sexual, identidad
de género, expresion de género y caracteristicas sexuales;

G. Adoptar todas las medidas legislativas, administrativas, técnicas y
de otro tipo que resulten necesarias —incluyendo las tendientes a asegu-
rar la responsabilidad del sector privado- tal y como se establece en los
estandares internacionales relevantes, en consulta con los actores perti-
nentes, para buscar que se prevengan, remedien, y eliminen los discursos
de odio, el acoso, y la violencia relacionada con la tecnologia que ocurren
enlinea en contra de personas con base en su orientacién sexual, suiden-
tidad de género, su expresion de género o sus caracteristicas sexuales,
bajo los pardmetros del derecho internacional de los derechos humanos.
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PRINCIPIO 37
DERECHO A LA VERDAD

Toda victima de una violacion a los derechos humanos basada en la
orientacién sexual, la identidad de género, la expresién de género o las
caracteristicas sexuales, tiene el derecho de saber la verdad sobre los he-
chos, circunstancias y razones por las que la violacién ocurrié. El derecho
alaverdad incluye investigaciones efectivas, independientes e imparcia-
les para el establecimiento de los hechos, e incluye todas las formas de
reparacién reconocidas por el derecho internacional. El derecho a la ver-
dad no estd sujeto a prescripcién y su aplicacién debe tomar en cuenta su
naturaleza dual tanto como un derecho individual, como el derecho de la
sociedad en general a saber la verdad de hechos del pasado.

Los Estados deben:

A. Adoptar disposiciones legales para brindar resarcimiento a vic-
timas de violaciones basadas en la orientacién sexual, la identidad de
género, expresion de género y caracteristicas sexuales; incluyendo dis-
culpas publicas, la eliminacién de condenas y registros penales relevan-
tes, servicios de rehabilitacidon y recuperacién, compensacion adecuada
y garantias de no repeticion;

B. Garantizar, en casos de violaciones al derecho a la integridad cor-
poraly mental, el acceso a recursos efectivos, resarcimiento, reparaciény,
cuando sea apropiado, a ayuda psicoldgica y tratamientos restaurativos;
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C. Proteger el derecho de cada individuo a saber la verdad sobre sus
historiales médicos, incluyendo mediante el pleno acceso a sus registros
médicos exactos;

D. Adoptar e implementar en su totalidad procedimientos para es-
tablecer la verdad respecto de violaciones basadas en la orientacién
sexual, la identidad de género, la expresion de género y las caracteris-
ticas sexuales;

E.Establecer mecanismos y procesos de busqueda de la verdad res-
pecto de violaciones de derechos humanos basadas en la orientacién
sexual, la identidad de género, la expresion de género y las caracteris-
ticas sexuales;

F. Garantizar que, ademds de cada victima de forma individual y
sus familias, las comunidades y la sociedad en su conjunto puedan
ver realizado el derecho a la verdad respecto de violaciones sistemati-
cas a los derechos humanos basadas en la orientacién sexual, la iden-
tidad de género, la expresion de género y las caracteristicas sexuales,
al mismo tiempo que se respeta y protege el derecho a la privacidad
de las personas;

G. Preservar evidencia documental sobre violaciones de derechos
humanos basadas en la orientacién sexual, la identidad de género, la
expresion de género y las caracteristicas sexuales; y garantizar el acceso
adecuado a los archivos que contengan informacién sobre violaciones
basadas en la orientacién sexual, la identidad de género, la expresion de
género y las caracteristicas sexuales;

H. Garantizar que los hechos y la verdad sobre la historia, causas,
naturaleza y consecuencias de la discriminacién y la violencia basadas
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en la orientacién sexual, la identidad de género, la expresion de géne-
ro y las caracteristicas sexuales sean diseminadas e incluidas en los
curriculos educativos con miras a alcanzar una sensibilizacién com-
prensivay objetiva sobre el trato histérico de las personas por razén de
su orientacién sexual, su identidad de género, su expresién de género
y sus caracteristicas sexuales;

I. Conmemorar, por medio de eventos publicos, museos y otras acti-
vidades sociales y culturales, el sufrimiento de las victimas de violacio-
nes de derechos humanos por motivos de orientacién sexual, identidad
de género, expresion de género y caracteristicas sexuales.
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PRINCIPIO 38

EL DERECHO A PRACTICAR, PROTEGER,
PRESERVAR Y REVIVIR LA DIVERSIDAD
CULTURAL

Toda persona, individualmente o asocidndose con otras —cuando
sea consistente con las disposiciones del derecho internacional de los
derechos humanos-, tiene el derecho a practicar, proteger, preservar y
revivir culturas, tradiciones, lenguajes, rituales y festivales, y proteger
sitios culturales significativos, asociados con la orientacién sexual, la
identidad de género, la expresién de género y las caracteristicas se-
xuales. Toda persona, individualmente o asocidndose con otras, tiene
el derecho a manifestar la diversidad cultural mediante la creacién,
produccidn, diseminacién, distribucién y disfrute de las artes, sin im-
portar los medios y tecnologias que se usen, sin discriminacién por
razoén de la orientacién sexual, la identidad de género, la expresion de
géneroy las caracteristicas sexuales.

Toda persona, en lo individual y en asociacién con otras, tiene el
derecho a buscar, recibir, brindar y utilizar recursos para estos propé-
sitos sin discriminacién por motivos de orientacién sexual, identidad
de género, expresion de género o caracteristicas sexuales.
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Los Estados deben:

A. Garantizar el derecho a practicar, proteger, preservar y revivir
la diversidad de expresiones culturales de las personas de todas las
orientaciones sexuales, identidades de género, expresiones de género
y caracteristicas sexuales sobre la base de la dignidad y el respecto de
todas y todos por igual.

60



OBLIGACIONES ESTATALES ADICIONALES



RELATIVAS A LOS DERECHOS A LA
IGUALDAD Y A LA NO DISCRIMINACION
(PRINCIPIO 2)

Los Estados deben:

G. Adoptar todas las medidas necesarias para garantizar que se
brinden ajustes razonables, cuando sea necesario, para promover la
igualdad y eliminar la discriminacién por motivos de orientacidén se-
xual, identidad de género, expresién de género o caracteristicas se-
xuales; incluyendo en la educacidn, el trabajo, y el acceso a servicios;

H. Garantizar que la condicién respecto del VIH no sea usada
como un pretexto para aislar, marginalizar o excluir a personas de di-
versas orientaciones sexuales, identidades de género, expresiones de
género o caracteristicas sexuales; o para impedirles el acceso a bienes,
productos y servicios;

I. Garantizar que todas las personas puedan participar en el de-
porte de conformidad con el género con el que se identifican, sujetas
inicamente a requisitos razonables, proporcionales y no arbitrarios;

J. Garantizar que todas las personas puedan participar en el depor-
te sin discriminacién por motivos de orientacién sexual, identidad de
género, expresién de género o caracteristicas sexuales;

K. Adoptar medidas legislativas, politicas y de otra naturaleza, de
conformidad con las normas y estindares internacionales de derechos
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humanos, para eliminar el acoso e intimidacién (comtnmente cono-
cido como bullying) y el comportamiento discriminatorio por razones
de orientacién sexual, identidad de género, expresién de género y ca-
racteristicas sexuales, en todos los niveles del deporte;

L. Combatir la practica de seleccién prenatal basada en las carac-
teristicas sexuales, incluyendo mediante el abordaje de las causas que
originan la discriminacién contra las personas por motivos de sexo,
género, orientacion sexual, identidad de género, expresién de género
y caracteristicas sexuales; asi como mediante la realizacién de activi-
dades de sensibilizacién sobre el impacto perjudicial que tiene la selec-
cién prenatal en estos casos;

M. Adoptar medidas para abordar las practicas y actitudes discri-
minatorias por motivos de sexo, género, orientacién sexual, identidad
de género, expresion de género y caracteristicas sexuales relacionadas
con la aplicacién de tratamientos prenatales y tecnologias de modifi-
cacién genética.
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RELATIVAS AL DERECHO A LA PRIVACIDAD
(PRINCIPIO 6)

Los Estados deben:

G. Garantizar que los requisitos a los individuos de brindar infor-
macién sobre su sexo o género sean relevantes, razonables y necesarios
conforme lo exija la ley para lograr un fin legitimo en las circunstancias
en que esta informacién es buscada; y que esos requisitos respeten el
derecho de todas las personas a la autodeterminacién del género;

H. Asegurar que los cambios de nombre o de marcadores de género,
en tanto estos Ultimos continden existiendo, no sean divulgados sin el
consentimiento previo, libre e informado de la persona concernida, a
menos que sea ordenado por un tribunal.

64



RELATIVAS AL DERECHO DE TODA
PERSONA PRIVADA DE SU LIBERTAD A SER
TRATADA HUMANAMENTE (PRINCIPIO 9)

Los Estados deben:

H. Adoptar e implementar politicas para combatir la violencia, dis-
criminacién y otros dafos por motivos de orientacion sexual, identidad
de género, expresion de género o caracteristicas sexuales que sufren
las personas privadas de su libertad, incluyendo en lo que respecta a
asuntos como la detencidn, los registros corporales o de otro tipo, los
elementos empleados para expresar el género, el acceso y la continuidad
de tratamientos y cuidados médicos que afirmen su género, asi como el
confinamiento solitario con fines de “proteccién”;

I. Adoptar e implementar politicas sobre detencién y tratamiento
de personas privadas de libertad que reflejen las necesidades y dere-
chos de las personas de todas las orientaciones sexuales, identidades
de género, expresiones de género y caracteristicas sexuales, y que ga-
ranticen que las personas puedan participar en decisiones respecto de
las instalaciones en las que serdn confinadas;

J. Brindar supervisién efectiva en los establecimientos de deten-
cién, tanto en lugares de custodia publicos como privados, con el pro-
posito de asegurar la seguridad y proteccion de todas las personas, y
tomando en cuenta las vulnerabilidades especificas relacionadas con
la orientacién sexual, la identidad de género, la expresién de géneroy

las caracteristicas sexuales.
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RELATIVAS AL DERECHO DE TODA PERSONA
A NO SER SOMETIDA A TORTURAS NI A
PENAS 0 TRATOS CRUELES, INHUMANQOS O
DEGRADANTES (PRINCIPIO 10)

Los Estados deben:

D. Reconocer que la modificacién forzada, coercitivay de cualquier
otra forma involuntaria de las caracteristicas sexuales de una perso-
na puede configurar tortura u otra forma de trato cruel, inhumano o
degradante;

E. Prohibir cualquier prictica y derogar cualquier ley y politica
que permitan tratamientos intrusivos e irreversibles por motivos de
orientacién sexual, identidad de género, expresién de género o ca-
racteristicas sexuales, incluyendo cirugias de normalizacién genital,
esterilizacién involuntaria, experimentacion no ética, exhibicién mé-
dica, terapias de “reparacién” o “conversién”, cuando sean impuestos
o administrados sin el consentimiento libre, previo e informado de la
persona concernida.

66



RELATIVAS AL DERECHO A LA EDUCACION
(PRINCIPIO 16)

Los Estados deben:

I. Garantizar la inclusién de material comprensivo, afirmativo y
exacto sobre diversidad sexual, bioldgica, fisica y psicoldgica; y sobre
los derechos humanos de las personas de diversas orientaciones se-
xuales, identidades de género, expresiones de género y caracteristicas
sexuales, en los curriculos educativos, tomando en consideracién el
desarrollo progresivo de la nifia y el nifio;

J. Garantizar la inclusiéon de material comprensivo, afirmativo y
preciso sobre diversidad sexual, bioldgica, fisica y psicoldgica; y sobre
los derechos humanos de las personas de diversas orientaciones se-
xuales, identidades de género, expresiones de género y caracteristicas
sexuales, en las capacitaciones y los programas de desarrollo profesio-
nal continuo de docentes.
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RELATIVAS AL DERECHO A DISFRUTAR
DEL MAS ALTO NIVEL POSIBLE DE SALUD
(PRINCIPIO 17)

Los Estados deben:

J. Proteger a todas las personas de la discriminacién, la violencia, y
cualquier otro dafo por motivos de orientacién sexual, identidad de gé-
nero, expresién de género y caracteristicas sexuales, en establecimien-
tos de salud;

K. Garantizar el acceso a los estindares mas altos posibles de ser-
vicios de salud para la afirmacién de género, basados en el consenti-
miento libre, previo e informado de la persona concernida;

L. Garantizar que el servicio de salud para la afirmacién de género
sea brindado por el sistema de salud ptblico o, si este no lo provee, que
los costos sean cubiertos o reembolsables bajo esquemas de seguros de
salud ptblicos y privados;

M. Adoptar todas las medidas necesarias para eliminar toda forma de
violencia sexual y reproductiva por motivos de orientacién sexual, iden-
tidad de género, expresién de géneroy caracteristicas sexuales, incluyen-
do los matrimonios forzosos, la violacién y los embarazos forzosos;

N. Asegurar el acceso a profilaxis preexposicién y post-exposicion
(PrEP y PEP), sin discriminacién por motivos de orientacién sexual,
identidad de género, expresién de género o caracteristicas sexuales;
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0. Garantizar el acceso a una amplia gama de anticonceptivos se-
guros, asequibles y efectivos, incluyendo anticoncepcién de emergen-
cia; asi como a informacién y educacién sobre planificacién familiar y
salud sexual y reproductiva, sin discriminacién por orientacién sexual,
identidad de género, expresion de género y caracteristicas sexuales;

P. Adoptar todas las medidas legislativas y de otra naturaleza que
sean necesarias para garantizar el acceso a cuidados post aborto de ca-
lidad, y eliminar cualquier barrera que pueda dificultar el acceso opor-
tuno a servicios de aborto asequibles y de calidad, sin discriminacién
por motivos de orientacién sexual, identidad de género, expresion de
género o caracteristicas sexuales;

Q. Prevenir la divulgacidn del estatus respecto al VIH, asi como de
informacién médica y de salud personal que esté relacionada con la
orientacién sexual, la identidad de género, la expresién de género y
las caracteristicas sexuales —por ejemplo, la relativa a tratamientos de
afirmacién de género- sin el consentimiento, libre, previo e informa-
do de la persona concernida;

R. Garantizar que las disposiciones legales, regulaciones y cual-
quier otra medida administrativa sobre donacidn de sangre, gametos,
embriones, 6rganos, células u otros tejidos, no discriminen por moti-
vos de orientacidn sexual, identidad de género, expresién de género o
caracteristicas sexuales;

S. Asegurar la inclusién de material afirmativo sobre diversidad
sexual, bioldgica, fisica y psicolédgica y los derechos humanos de per-
sonas de diversas orientaciones sexuales, identidades de género, ex-
presiones de género y caracteristicas sexuales, en curriculos médicos
y programas de desarrollo profesional continuo.
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RELATIVAS AL DERECHO A LA INFORMACION
(PRINCIPIO 19)

Los Estados deben:

G. Adoptar medidas legislativas, administrativas y cualesquiera
otras relevantes para garantizar que todas las personas tengan acceso
ainformacién sobre sus derechos civiles, politicos, econémicos, socia-
les y culturales, incluyendo sobre cdmo estos derechos se aplican con
relacidn ala orientacién sexual, la identidad de género, la expresion de
géneroy las caracteristicas sexuales;

H. Poner a disposicién de forma libre y accesible, de manera digital
y en otros formatos, instrumentos y tratados internacionales y regio-
nales; la constitucién nacional, legislacién y regulaciones nacionales;
investigaciones, reportes, datos, archivos; reportes e informacién en-
viada por el Estado a 6rganos y mecanismos internacionales y regio-
nales; y toda otra informacién que pueda ser necesaria para asegurar
o permitir el ejercicio de cualquier derecho humano o libertad funda-
mental, o acceder a recursos por violaciones a dichos derechos;

I. Reconocer que las necesidades, caracteristicas y situaciones de
derechos humanos de las poblaciones de diversas orientaciones sexua-
les, identidades de género, expresiones de género y caracteristicas se-
xuales son distintas unas de las otras, y garantizar que la informacién
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sobre cada poblacién sea recolectada y manejada en una manera con-
sistente con estandares éticos, cientificos y de derechos humanos, y
que esté disponible de manera desagregada.
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RELATIVAS AL DERECHO A LA LIBERTAD
DE REUNION Y DE ASQOCIACION PACIFICAS
(PRINCIPIO 20)

Los Estados deben:

F. Respetar, proteger y facilitar la formacién de asociaciones con el
propésito de promover los derechos de todas las personas, incluyendo
por razones de orientacién sexual, identidad de género, expresiéon de
géneroy caracteristicas sexuales;

G. Garantizar que las asociaciones que busquen promover los dere-
chos humanos relacionados con la orientacién sexual, la identidad de
género, la expresién de género o las caracteristicas sexuales, puedan
procurar, recibir y utilizar fondos y otros recursos de individuos, aso-
ciaciones, fundaciones u otras organizaciones de la sociedad civil, go-
biernos, agencias de cooperacidn, el sector privado, Naciones Unidas
y otras entidades, nacionales o extranjeras;

H. Asegurar que los requerimientos y procedimientos para registrar
asociaciones, donde existan, no sean gravosos o impongan limitaciones
injustificadas, incluyendo por razones de moral u orden publico;

L. Garantizar que el derecho a la libertad de asociacién aplique tam-
bién a asociaciones que no estin registradas, incluyendo asociaciones
que trabajan en temas relacionados con la orientacidn sexual, la iden-
tidad de género, la expresion de género o las caracteristicas sexuales;
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J. Adoptar medidas positivas, incluyendo medidas de accién afirma-
tiva, para superar desafios especificos para el disfrute de la libertad de
asociacion que sufren grupos que son marginalizados y que se encuen-
tran en una situacién de vulnerabilidad por razones de orientacién se-
xual, identidad de género, expresién de género o caracteristicas sexuales;

K. Adoptar medidas positivas para proteger el derecho de asocia-
ci6én de los prestadores de servicios que trabajen con personas que han
sido discriminades por razones de orientacién sexual, identidad de
género, expresion de género o caracteristicas sexuales.
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RELATIVAS AL DERECHO A PROCURAR
ASILO (PRINCIPIO 23)

Los Estados deben:

D. Garantizar que el miedo fundado a la persecucién por motivos
de orientacién sexual, identidad de género, expresién de género o ca-
racteristicas sexuales sea aceptado como base para el reconocimiento
de la condicién de refugiado; incluyendo donde la orientacién sexual,
la identidad de género, la expresién de género o las caracteristicas
sexuales son criminalizadas y dichas leyes, directa o indirectamente,
crean o contribuyen a crear un ambiente opresivo de intolerancia y un
clima de discriminacién y de violencia;

E. Garantizar que las personas que procuran asilo sean protegidas
de la violencia, la discriminacién y de cualquier otro dafo cometido
por motivos de orientacién sexual, identidad de género, expresion de
género o caracteristicas sexuales, incluyendo durante la determina-
cién de sus solicitudes y las condiciones de recepcién;

F. Garantizar que no se niegue el asilo a ninguna persona sobre la
base que ella podria ocultar o cambiar su orientacién sexual, identidad
de género, expresion de género o caracteristicas sexuales con el propé-
sito de evitar ser perseguida;
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G. Aceptar como punto de partida para considerar una solicitud de
asilo la propia identificaciéon de la persona que lo solicita por razén de
su orientacién sexual, su identidad de género, su expresion de género
0 sus caracteristicas sexuales;

H. Garantizar que a las personas solicitantes de asilo no se les nie-
gue el asilo porque no indicaron su orientacién sexual, identidad de
género, expresién de género o caracteristicas sexuales como motivo
de persecucién en la primera ocasién que se les dio para hacerlo;

L. Garantizar directrices y capacitaciones sensibles y culturalmente
apropiadas sobre orientacién sexual, identidad de género, expresién
de género y caracteristicas sexuales, para los agentes involucrados en
el proceso de determinacidn de la condicién de refugiado y en el ma-
nejo de las condiciones de recepcidn;

J. Garantizar en todo momento el respeto a la dignidad y priva-
cidad de las personas solicitantes de asilo, incluyendo el registro de
la informacién sobre la orientacién sexual, la identidad de género, la
expresion de género y las caracteristicas sexuales de la persona, solo
cuando esto sea legal, razonable, necesario y proporcional; archivando
esa informacién de forma segura y prohibiendo su divulgacién a cual-
quier persona que no sea la directamente involucrada en la determina-
cién del proceso de refugiado;

K. Desarrollar e implementar directrices para evaluar la credibili-
dad respecto de la determinacién de la orientacién sexual, laidentidad
de género, la expresién de género y las caracteristicas sexuales de la
persona solicitante de asilo; y asegurar que dichas evaluaciones sean
decididas de una forma objetiva y sensible, sin impedimentos causa-
dos por estereotipos y prejuicios culturales;
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L. Garantizar que no se utilicen evidencias o eximenes médicos o
psicoldgicos inapropiados, invasivos, innecesarios o coercitivos, para
evaluar la orientacion sexual, identidad de género, expresién de género
o sus caracteristicas sexuales que declara la persona solicitante de asilo;

M. Brindar acceso a cuidados médicos y apoyo adecuados para los
solicitantes de asilo, reconociendo las necesidades particulares de las
personas en funcién de su orientacién sexual, identidad de género, ex-
presién de género o caracteristicas sexuales, incluso con respecto a la
salud reproductiva, informacién y terapia del VIH, hormonas u otra
terapia y tratamiento de afirmacién de género;

N. Garantizar que se evite la detencién de los solicitantes de asilo,
y que, en todo caso, esta sea utilizada dnicamente como medida de
tltimo recurso y por el periodo mds corto posible;

0. Garantizar que el confinamiento en lugares de detencién, alli don-
de sea utilizado, evite marginalizar atin mis a las personas por motivos
de orientacién sexual, identidad de género, expresion de género o carac-
teristicas sexuales, o someterlas a violencia, discriminacién u otro dafo;

P. Garantizar que el confinamiento en solitario no sea utilizado
para administrar o proteger a las personas en riesgo de discrimina-
cién, violencia u otro dafo por motivos de orientacién sexual, iden-
tidad de género, expresién de género o caracteristicas sexuales; y en
caso de que no sea posible brindar proteccién efectiva, poner en liber-
tad o referir a alternativas a la detencién a los solicitantes de asilo.
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RELATIVAS AL DERECHO A FORMAR UNA
FAMILIA (PRINCIPIO 24)

Los Estados deben:

H. Proteger a los nifios y nifias de la discriminacién, la violencia y
de cualquier otro dafio motivado en la orientacién sexual, la identidad
de género, la expresion de género o las caracteristicas sexuales de sus
padres, tutores u otros familiares;

I. Expedir certificados de nacimiento para los nifios y nifias al mo-
mento de nacer que reflejen la identidad de género autodefinida de
sus padres;

J. Habilitar el acceso a métodos para preservar la fertilidad —por
ejemplo, la preservacién de gametos y tejidos, incluyendo antes de
tratamientos hormonales o cirugias— a todas las personas, sin discri-
minacién por motivos de orientacidn sexual, identidad de género, ex-
presién de género o caracteristicas sexuales;

K. Garantizar que la subrogacidn, donde sea legal, sea brindada sin
discriminacién basada en la orientacién sexual, la identidad de géne-
ro, la expresidn de género o las caracteristicas sexuales.
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RELATIVAS AL DERECHO A PARTICIPAREN
LA VIDA PUBLICA (PRINCIPIO 25)

Los Estados deben:

D. Adoptar medidas para garantizar que la orientacién sexual, la
identidad de género, la expresién de género y las caracteristicas se-
xuales no sean usadas como motivos para impedir que las personas
ejerzan su derecho al voto;

E. Desarrollar e implementar programas de accién afirmativa para
promover la participacién publica y politica de las personas margina-
lizadas por motivos de orientacién sexual, identidad de género, expre-
sidén de género o caracteristicas sexuales.
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RELATIVAS AL DERECHO A PROMOVER LOS
DERECHOS HUMANOS (PRINCIPIO 27)

Los Estados deben:

F. Promulgar una ley, que, entre otros, establezca, designe o manten-
ga un mecanismo que cuente con recursos adecuados, para la proteccién
de quienes defienden los derechos humanos de personas que sufren o
estan en riesgo de sufrir violaciones por motivos de orientacién sexual,
identidad de género, expresion de género o caracteristicas sexuales;

G. Garantizar la participacion de personas y organizaciones que tra-
bajan en temas de derechos humanos relacionados con la orientacién se-
xual, la identidad de género, la expresion de género o las caracteristicas
sexuales en los procesos de decision puablicos y politicos que les afectan.
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RECOMENDACIONES ADICIONALES

Todas las personas que conforman la sociedad y la comunidad inter-
nacional tienen responsabilidades concernientes a la realizacién de los
derechos humanos. Por lo tanto, nosotros también recomendamos que:

Q. Las Instituciones Nacionales de Derechos Humanos garanticen
que en sus programas y actividades se tomen acciones sobre temas de
derechos humanos relacionados con la orientacién sexual, la identi-
dad de género, la expresién de género y las caracteristicas sexuales;
que transversalicen estos temas en todas sus funciones, incluyendo la
gestion de quejas y educacién en derechos humanos; y que promuevan
la inclusién de personas de diversas orientaciones sexuales, identida-
des de género, expresiones de género y caracteristicas sexuales en sus
puestos de liderazgo y en su personal;

R. Las organizaciones deportivas integren los Principios de
Yogyakarta (2006) y estos Principios Adicionales (2017), asi como todas
las normas y estandares relevantes de derechos humanos, en sus politi-
casy practicas, en particular:

i. Llevar a cabo acciones concretas para crear espacios receptivos
para la participacién en el deporte y las actividades fisicas, inclu-
yendo la instalacién de vestidores apropiados, y la sensibiliza-
ci6én de la comunidad deportiva sobre la implementacién de leyes
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antidiscriminatorias en el contexto deportivo para personas de di-
versas orientaciones sexuales, identidades de género, expresiones
de género y caracteristicas sexuales;

ii. Garantizar que todas las personas que deseen participar en ac-
tividades deportivas sean apoyadas para hacerlo sin importar su
orientacion sexual, identidad de género, expresion de géneroy ca-
racteristicas sexuales; y que todas las personas puedan participar,
sin restriccién, sujetas Gnicamente a requisitos razonables, pro-
porcionales y no arbitrarios para participar de conformidad con su
género autodeclarado;

iii. Eliminar, o abstenerse de introducir, politicas que fuercen, coac-
cionen o de cualquier otra manera presionen a las mujeres atletas
para que se sometan a examenes médicos, andlisis y/o procedimien-
tos innecesarios, irreversibles y dafiinos para participar como muje-
res en el deporte;

iv. Adoptar medidas para incentivar al ptblico en general a respe-
tar la diversidad basada en la orientacién sexual, la identidad de
género, la expresioén de género y las caracteristicas sexuales en el
deporte, incluyendo medidas para eliminar discursos de odio, aco-
80, y violencia en eventos deportivos.

Estos principios adicionales, obligaciones estatales y recomenda-

ciones reflejan la aplicacién de la legislacion internacional de derechos
humanos a las vidas y experiencias de las personas de diversas orienta-
ciones sexuales, identidades de género, expresiones de género y caracte-
risticas sexuales, y nada de lo aqui dispuesto se interpretara en el sentido
de que restrinja o de alguna manera limite los derechos y libertades fun-
damentales de dichas personas reconocidos en las leyes o normas inter-
nacionales, regionales o nacionales.
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ANEXO
FIRMANTES DE LOS PRINCIPIOS Y
OBLIGACIONES ESTATALES ADICIONALES

PHILIP ALSTON (Australia), Relator Especial de las Naciones Unidas so-
bre la extrema pobreza y los derechos humanos

ILZE KEHRIS BRANDS (Letonia y Suecia), integrante del Comité de
Derechos Humanos de las Naciones Unidas; Investigadora principal
en el Instituto Raoul Wallenberg de Derechos Humanos y Derecho
Humanitario

DEBORAH BROWN (Estados Unidos de América), Asociacién para el
Progreso de las Comunicaciones

MAURO CABRAL GRINSPAN (Argentina), director ejecutivo de GATE

EDWIN CAMERON (Sudifrica), juez del Tribunal Constitucional de
Sudafrica

MORGAN CARPENTER (Australia), fundador del Intersex Day Project;
Codirector Ejecutivo de Intersex International Australia; consultor
de GATE

KAMALA CHANDRAKIRANA (Indonesia), Fondo de Accién Urgente por
los Derechos Humanos de las Mujeres - Asia y el Pacifico; integrante
del Grupo de Trabajo de las Naciones Unidas sobre la discriminacién
contra las mujeres y las nifas (2011-2017)

33



SONIA ONUFER CORREA (Brasil), investigadora asociada de la Asocia-
cién Brasilefia Interdisciplinaria sobre SIDA (ABIA); Copresidenta de
Sexuality Policy Watch

PAUL DILLANE (Reino Unido), director ejecutivo de Kaleidoscope Trust

JULIA EHRT (Alemania), directora ejecutiva de Transgender Europe
(TGEU)

SHEHEREZADE KARA (Reino Unido y Zimbabue), experta en legislacién
internacional de los derechos humanos, activista y consultora

DAVID RAYE (Estados Unidos de América), Relator Especial de las
Naciones Unidas sobre la promocién y proteccién del derecho a la liber-
tad de opinién y de expresién

MAINA KIAI (Kenia), defensor de los derechos humanos e integrante de
InformAction; Relator Especial de las Naciones Unidas sobre el dere-
cho alalibertad de reunién pacifica y de asociacién (2011-2017)

ESZTER KIsMoDI (Hungria y Suiza), abogada especialista en derecho
internacional de los derechos humanos

ELEANORA LAMM (Argentina), directora de Derechos Humanos en la
Corte Suprema de Justicia de Mendoza; integrante del Comité Nacional
de Etica en la Ciencia y la Tecnologia

VICTOR MADRIGAL-BORLOZ (Costa Rica), secretario general del Consejo
Internacional de Rehabilitacién para Victimas de la Tortura (IRCT)

MONICA MBARU (Kenia), jueza del Tribunal de Empleo y Relaciones
Laborales
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SANJI MMASENONO MONAGENG (Botsuana), juez de la Corte Penal
Internacional, La Haya; comisionado de la Comisién Internacional de
Juristas

VITIT MUNTARBHORN (Tailandia), profesor emérito de la Universidad
de Chulalongkorn; experto independiente de las Naciones Unidas so-
bre la proteccién contra la violencia y la discriminacién por motivos de
orientacién sexual e identidad de género (2016-2017)

ARVIND NARRAIN (India), director en Ginebra de ARC International;
Alternative Law Forum (2000-2014)

SUNIL PANT (Nepal), miembro del Parlamento (2008-2012) de Nepal

POOJA PATEL (India y Suiza), coordinadora del Programa Derechos LGBT
y de las Mujeres en el International Service for Human Rights (Servicio
Internacional para los Derechos Humanos)

DAINIUS PURAS (Lituania), relator especial de las Naciones Unidas sobre
el derecho de toda persona al disfrute del mas alto nivel posible de salud
fisicay mental

ALECS RECHER (Suiza), titular del servicio de asesoria legal en
Transgender Network Switzerland; investigador del Swiss Centre of
Expertise in Human Rights

CIANAN B. RUSSELL (Estados Unidos de América y Tailandia), coordina-
dor de Derechos Humanos e Incidencia para la Asia Pacific Transgender
Network

MACARENA SAEZ (Estados Unidos de América), integrante del Centre
for Human Rights and Humanitarian Law, American University,
Washington College of Law
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MEENA SARASWATI SESHU (India), secretaria general de Sampada
Grameen Mahila Sanstha (SANGRAM)

AJIT PRAKASH SHAH (India), presidente (2008-2010) de la Suprema
Corte de Delhi

CHRIS SIDOTI (Australia), especialista del derecho internacional de los
derechos humanos; comisionado de derechos humanos en Australia
(1995-2000)

MONICATABENGWA (Botsuana), directora ejecutiva de ILGA Pan-Africa
SYLVIATAMALE (Uganda), Facultad de Derecho, Universidad Makerere

FRANS VILJOEN (Sudifrica); profesor de Derecho internacional de
los derechos humanos y director del Centro de Derechos Humanos,
Facultad de Derecho, Universidad de Pretoria

KIMBERLY ZIESELMAN (Estados Unidos de América), directora ejecuti-
va de interACT: Advocates for Intersex Youth
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